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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES 
PARA VIAJAR   HACIA,   FUERA   O   DENTRO   DE    LA  REPÚBLICA 

BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
 

 
 

1. DATOS DEL REPRESENTANTE QUE AUTORIZA 

APELLIDOS: CÉDULA DE IDENTIDAD: 

NOMBRES: PASAPORTE Nº 

NACIONALIDAD: PARENTESCO O RELACIÓN CON EL NIÑO, NIÑA O 
ADOLESCENTE: 

DIRECCIÓN: TELÉFONO: 

2. DATOS DE QUIEN VA A VIAJAR CON EL NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE 

APELLIDOS: CÉDULA DE IDENTIDAD: 

NOMBRES: PASAPORTE Nº 

NACIONALIDAD: PARENTESCO O RELACIÓN CON EL NIÑO, NIÑA O 
ADOLESCENTE: 

DIRECCIÓN TELÉFONO: 

3. DATOS DEL NIÑO, NIÑA O ADOLESCENTE 

APELLIDOS: CÉDULA DE IDENTIDAD: 

NOMBRES: PASAPORTE Nº 

NACIONALIDAD: EDAD: SEXO: 

LUGAR Y FECHA DE NACIMIENTO: 

DIRECCIÓN PERMANENTE: 

PADRE O REPRESENTANTE CON EL QUE RESIDE: 

4. DATOS DEL VIAJE 

FECHA(S) DEL VIAJE: DURACIÓN: 

TIPO DE TRANSPORTE: 
 
AEREO      TERRESTRE     MARITMO     OTRO 

NOMBRE DE LA EMPRESA DE 
TRANSPORTE: 

RUTA DEL VIAJE O DESTINO: 

DATOS DEL VUELO O NÚMERO DE EMBARQUE: 

 

 

FIRMA DEL SOLICITANTE:  FECHA:   
 

 
Este trámite es gratuito. 

LA RECEPCIÓN DE ESTA SOLICITUD ES DE LUNES A VIERNES DESDE LAS 8:00 AM A 12:00 PM 

 

 

FECHA: 
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REQUISITOS: 
 

1. Copia del Acta de Nacimiento y el Pasaporte del niño, niña o adolescente. 

2. Copia de la Cédula de Identidad del niño, niña o adolescente, si la posee. 
(todo menor venezolano, a partir de los 9 años de edad, debe poseer su 
cédula de identidad) 

3. Dos (02) copias del documento de identidad (Cédula y pasaporte) y datos del 

ciudadano que autoriza el viaje (padre, madre o ambos). 

4. Copia del Pasaporte y de la Cédula de Identidad del acompañante. 
5. Copia del boleto aéreo, terrestre o marítimo, que muestre los siguientes datos: 

empresa de transporte, número de vuelo o embarque y fecha del viaje. 

6. En el caso de que algunos de los padres haya fallecido, el solicitante debe 

presentar copia del acta de defunción. 

 


